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1. Introducción
1.1. Antecedentes
Con el propósito de influir positivamente en la productividad y competitividad de la economía, el Consejo Europeo decidió convertir la Simplificación Administrativa en una de las líneas de acción prioritaria de la política económica europea, acordando que las Cargas Administrativas habían de reducirse en un 25% para el año 2012. En el Estado, la respuesta se materializó en un Plan de Acción para la Reducción de Cargas Administrativas, mejorando ese objetivo y elevándolo a un 30%, para que las gestiones administrativas destinadas a la Ciudadanía y a las Empresas fueran menos gravosas. Con esta apuesta, la Reducción de Cargas constituía un hito fundamental en las tareas de Simplificación Administrativa.
Resulta inevitable citar también, en materia de Simplificación Administrativa y Reducción de Cargas, la importancia de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos,  que reconoce explícitamente por vez primera, el derecho de la Ciudadanía a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas y las correlativas obligaciones de éstas de garantizar dicha relación, así como el acceso a los servicios públicos por medios electrónicos en un plazo temporal definido, y de la Directiva de Servicios 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, para su trasposición a la legislaciones estatal, autonómica, etc., de modo que las mismas sean reflejo de la supresión de trabas para el acceso al ejercicio de una actividad de servicios en determinados sectores, cumpliendo así con las nuevas directrices establecidas en el contexto europeo. Precisamente, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva de Servicios, la Administración Estatal ha elaborado dos normas: La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el Libre Acceso a las Actividades de Servicios y su Ejercicio,  (coloquialmente conocida como “Ley Paraguas”), constituida como una ley horizontal de trasposición que tiene por vocación asegurar el correcto cumplimiento de los principios generales de la Directiva y el establecimiento del marco de referencia, y la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, establecida para la Modificación de diversas Leyes para su Adaptación a la Ley sobre el Libre Acceso a las Actividades de Servicios y su Ejercicio, (coloquialmente conocida como “Ley Ómnibus”), en la que se adecúan de forma detallada las normas de los sectores afectados por la entrada en vigor de la Directiva en el ámbito de la Administración General del Estado. 

Y es el compendio de la Ley 11/2007, de la Directiva de Servicios y del Plan Nacional de Reducción de Cargas, el que justifica la necesidad y la obligación de realizar diversas modificaciones en la gestión administrativa para el correcto cumplimiento de la compleja normativa existente en la actualidad.
De este modo, la apuesta por la disponibilidad, a través de medios electrónicos, de unos procedimientos administrativos ágiles y sencillos, llevará a optimizar los recursos y la eficacia y la eficiencia para la prestación de los servicios públicos.
1.2. El Plan de Innovación Pública

La Guía de Buenas Prácticas para la Reducción de Cargas Administrativas se elabora en el marco del Plan de Innovación Pública del Gobierno Vasco, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 31 de mayo de 2011.

El Plan de Innovación Pública busca, con su redacción y puesta en marcha, una Administración Pública moderna, ágil y eficiente. Una Administración innovadora y abierta que ofrezca a la sociedad servicios de calidad, eficientes, eficaces y seguros, en colaboración con su entorno y con la participación activa de la ciudadanía, contando con las personas como protagonistas del cambio, y todo ello basado en los nuevos valores de la Gobernanza: apertura, orientación a resultados, transparencia e innovación.
Varios de los retos prioritarios de la Administración Pública Vasca recogidos en el Plan de Innovación Pública están encaminados a esta transformación y se encuentran íntimamente relacionados con la mejora en los procedimientos administrativos y la reducción de cargas: 

· Poner a disposición de la ciudadanía y las empresas los servicios públicos electrónicos, de forma que puedan realizarse todas las gestiones y trámites administrativos a través Internet.
· Promover la inclusión digital de la ciudadanía, de forma que todas las personas puedan acceder con equidad a los servicios públicos electrónicos.
· Avanzar hacia una Administración innovadora, que mejore permanentemente la calidad de los servicios y que evalúe sistemáticamente las políticas públicas.

· Disponer de unos sistemas de información, de servicios tecnológicos y de telecomunicaciones modernos y eficientes, que estén alineados con las necesidades reales de la organización y que aporten valor en el marco de la prestación de unos servicios públicos de calidad.
1.3. Estructura de la Guía
Su contenido se estructura en base a seis apartados:
· Un primer capítulo de Introducción, donde se explica el contexto legal que motiva la redacción del Plan de Reducción de Cargas Administrativas, así como la oportunidad de su puesta en marcha en el marco del Plan de Innovación Pública. 
· Un segundo apartado de Aspectos Generales, donde se expone el proceso de elaboración de la Guía en colaboración con todos los Departamentos del Gobierno Vasco.
· Un tercero que expone los Ejes de Actuación de la Guía de Buenas Prácticas para la Reducción de Cargas Administrativas. 
· En el cuarto se desarrollan la Medidas de Reducción de Cargas, en cuanto a mejora de los procedimientos de atención a ciudadanía y empresas.
· El quinto, referido a la Medición de las Cargas Administrativas en los procedimientos del Gobierno Vasco, avanza las mejoras sustanciales que le introducción de las medidas definidas conlleva en la reducción de las cargas administrativas.

· Por último, se aporta Documentación de Referencia relativa al desarrollo de esta Guía.
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2. Aspectos Generales
2.1. Objetivo
El Principal Objetivo de la elaboración de esta Guía de Buenas Prácticas y de su adopción por parte de los Departamentos del Gobierno Vasco, es mejorar la eficiencia de los sectores productivos, reduciendo aquellos costes inherentes al establecimiento y desarrollo comercial de las empresas, en aras de una economía más competitiva en el ámbito de Euskadi. 
La presente Guía establece las pautas orientativas para la simplificación y redefinición de los procedimientos administrativos del Gobierno Vasco, con el fin de reducir las cargas administrativas que su cumplimentación supone en empresas y ciudadanía.
No obstante, se establece un Objetivo Adicional de mejora en el servicio a empresas y ciudadanía, basado en los principios de eficiencia, innovación y compromiso, que guíeía el buen gobierno de esta Administración.
2.2. Las Cargas Administrativas

Se consideran Cargas Administrativas aquellas actividades de naturaleza administrativa que deben llevar a cabo las empresas y ciudadanía para cumplir con las obligaciones derivadas de la normativa. 

Dentro de esta definición se incluyen las actividades voluntarias derivadas de la gestión empresarial como pueden ser la solicitud de subvenciones, una inscripción voluntaria en registros,…
En el caso de las empresas, se deben incluir los costes derivados de su obligación de facilitar, conservar o generar información sobre su actividad a terceros o a la propia Administración. 

La Reducción de Cargas consiste en minimizar el esfuerzo requerido por empresas y ciudadanía en su interacción con la Administración.
Para hacerlo posible, se deberán tener en cuenta unas Medidas y unas Prácticas Comunes de Reducción de Cargas Administrativas.
Entre las Medidas, y especialmente de cara a las empresas, cabe destacar la reducción de la frecuencia de ciertos actos administrativos, la eliminación de redundancias y solapamientos, la automatización para la recogida de información y la adecuación del cumplimiento de la carga según el principio de proporcionalidad (mayores controles administrativos para las actividades de mayor riesgo y la reducción o supresión de determinados requisitos en las de menor riesgo).

Y entre las Prácticas Comunes, procede subrayar la coordinación administrativa, las mejoras legislativa y tecnológica, la Introducción de soluciones para determinadas actividades y la simplificación administrativa, entendida, en términos generales, como la mejora del procedimiento sustituyendo su configuración, homogeneizando formularios y datos asociados o reduciendo la reiteración de trámites.

En definitiva, la Reducción de Cargas Administrativas puede definirse como la pretensión de disminuir el número y el tiempo de los recursos humanos, económicos o materiales destinados por la ciudadanía y por las empresas  para el cumplimiento de sus obligaciones legales.

2.3. Elaboración de la Guía de Buenas Prácticas 
Es en este contexto en el que se elaboran los dos documentos que forman parte del Plan de Reducción de Cargas Administrativas: la Guía de Buenas Prácticas para la Reducción de Cargas Administrativas en el Gobierno Vasco y el Plan de Reducción de Cargas Administrativas propiamente dicho. 

La Guía tiene como propósito sentar las bases para una revisión posterior de los Procedimientos de los Departamentos del Gobierno Vasco y su normativa aplicable. Mientras, el Plan constituye una hoja de ruta para la puesta en marcha de las Medidas recogidas en la Guía.

El proceso de elaboración de estos documentos sigue los principios de transparencia, participación y colaboración. Es por ello que, desde el inicio, se ha contado con la participación de todos los Departamentos del Gobierno Vasco. 

Así mismo, en la redacción del presente documento, se han recogido las experiencias del resto de Comunidades Autónomas y Administraciones Locales. En especial, se han tenido como referencia los siguientes documentos:
· Guía de buenas prácticas para al elaboración y la revisión de normativa con incidencia en la actividad económica de la Generalitat de Catalunya.

· Plan  de Acción para la Reducción de Cargas Administrativas para pequeñas y medianas empresas, profesionales autónomos y ciudadanos especialmente afectados por la crisis económica (Catalunya 2010 – 2012).
· Plan de Simplificación y Reducción de Cargas Administrativas de la Generalitat Valenciana 2010 – 2012.

· Manual de Reducción de Cargas Administrativas en el Ámbito Local , de la Administración General del Estado.

2.4. Coordinación de Iniciativas

La Reducción de Cargas se abordará de forma conjunta con dos importantes iniciativas que se están desarrollando en la actualidad en el Gobierno Vasco:

· La Digitalización de Servicios y la Interoperabilidad, dentro del Plan de Innovación Pública.

· La Adaptación Normativa a la Directiva de Servicios..

2.4.1. Implantación del Plan de Innovación Pública

El Plan de Innovación Pública recoge una serie de proyectos a abordar en el horizonte 2011 – 2013, estructurados en 14 Líneas Estratégicas. Algunas de estas Líneas y los Proyectos relacionados contribuirán de forma decisiva a la consecución de la Reducción de Cargas Administrativas, en especial la Línea 1: Desarrollo de Servicios Electrónicos y la Línea 7: Colaboración Interadministrativa, que se describen a continuación:
· Línea 1: Desarrollo de Servicios Electrónicos.

Digitación de los servicios del Gobierno Vasco, poniendo especial énfasis en su utilización por parte de ciudadanía y empresas.

En este sentido, se han establecido dos claros objetivos, disponibilidad de los servicios y utilización de los mismos por parte de ciudadanía y empresas: 

· En cuanto a la oferta, se ha establecido como objetivo la digitalización del 100% de las solicitudes, la tramitación electrónica del 60% de los servicios y el desarrollo de 5 servicios proactivos.

· En cuanto a la demanda, se ha establecido como objetivo que se utilicen canales electrónicos en el 60% de los expedientes tramitados por empresas, en el 20% de los expedientes tramitados por la ciudadanía y que el 100% de los expedientes internos se tramiten por canales electrónicos.

· Línea 7: Desarrollo de un Marco Estable de Colaboración Interadministrativa.

Mediante la creación de un foro de colaboración de las Administraciones Vascas, que permita avanzar en materia de interoperabilidad y colaboración interadministrativa, al objeto de mejorar el servicio a la ciudadanía, racionalizando las estructuras de los distintos niveles institucionales que permitan el ahorro de costes.

De forma adicional hay otras Líneas Estratégicas que contribuirán también en la consecución del objetivo de reducción de cargas administrativas, como son:

· Línea 2: Evolución de la Plataforma de Administración Electrónica.

Recoge proyectos encaminados a la mejora de la usabilidad, desarrollo de funcionalidad y estandarización tecnológico de la Plataforma de Administración Electrónica.

· Línea 3: Adaptación Normativa.

Renovación en materia normativa, que permita desarrollar las bases establecidas en la Ley 11/2007 y proporcione los mecanismos necesarios para disponer de unos servicios electrónicos modernos, seguros y de calidad. En este sentido, está previsto el desarrollo de un nuevo Decreto que sustituirá al que actualmente está en vigor, Decreto 232/2007, de 18 de diciembre, por el que se regula la utilización de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los procedimientos administrativos.

· Línea 4: Presencia en Internet.

Con una doble vertiente: por un lado, evolucionar el Modelo de Presencia en Internet para dar soporte a los servicios electrónicos ofrecidos a la ciudadanía y, por otro, adaptar la organización para dar respuesta a esta demanda.

La propia elaboración del Plan de Reducción de Cargas Administrativas se encuentre recogido como proyecto en una de la Líneas Estratégicas del Plan de Innovación Pública, en concreto, la Línea 10 - Desarrollo de un Marco de Excelencia en la Gestión.

Por último, cabe destacar que, de forma paralela a la Digitalización de Servicios y a la Elaboración del Plan de Reducción de Cargas Administrativas, se está llevando a cabo la  del Catálogo de Servicios, que recoge alrededor de 700 procedimientos administrativos. 

Se está abordando la revisión de este Catálogo de forma coordinada con la Reingeniería de Procedimientos Administrativos para, por un lado, abordar su digitalización y, por otro, la implementación de la reducción de cargas.

2.4.2. Adaptación Normativa a la Directiva de Servicios

El objetivo de la Directiva de Servicios es alcanzar un auténtico mercado único de servicios en la Unión Europea, a través de un marco regulatorio transparente, predecible y favorable para la actividad económica y las libertades de establecimiento y de prestación de servicios en los Estados Miembros, la eliminación de las trabas injustificadas o desproporcionadas, la simplificación de los procedimientos y, en definitiva, el fomento de la confianza recíproca entre Estados miembros así como de la confianza de quiénes prestan servicios y de quiénes consumen en el mercado interior.

De forma complementaria, la Directiva de Servicios persigue otros objetivos importantes como son: la simplificación administrativa, imponiendo la realización de los procedimientos y sus trámites por vía electrónica e implantando la creación de “ventanillas únicas” para llevarlos a cabo; el refuerzo de los derechos de las personas consumidoras como usuarias de los servicios y la garantía de calidad de los mismos; y el mantenimiento de una cooperación administrativa efectiva entre Estados miembros, tanto a nivel nacional como regional y local.
Estos objetivos coinciden planamente tanto con la reingeniería de procedimientos planteada en esta Guía de Buenas Prácticas como con los proyectos contemplados en el Plan de Innovación Pública.

De hecho, algunos de los criterios generales que se establecen en la Directiva de Servicios para la consecución de sus objetivos, coinciden con las Medidas definidas en la presente Guía:

· Eliminación de los Procesos de Autorización Previa y, cuando sea necesario, su sustitución por notificaciones posteriores o declaraciones para su seguimiento por las autoridades competentes, y en las que la persona o empresa que presta los servicios se responsabiliza del cumplimiento de los requisitos necesarios para el correcto funcionamiento de su actividad. Sólo se mantiene la exigencia de requisitos a la libre prestación de servicios cuando estén debidamente justificados por razones de salud pública, de protección del medio ambiente, de orden público o de seguridad pública y sean proporcionados y no sean discriminatorios por razón de nacionalidad o domicilio social.
· Avance en la simplificación administrativa, eliminando todos los trámites que no sean necesarios y optando por las alternativas que sean menos gravosas para la ciudadanía, por ejemplo, facilitando la tramitación por vía telemática y a distancia. Para ello, se contempla la creación de una Ventanilla Única donde se podrán realizar de manera ágil todos los trámites administrativos – europeos, nacionales, autonómicos y locales – para poder desarrollar la actividad de servicios en cualquier país europeo.

3. Ejes de Actuación
3.1. Identificación de Ejes de Actuación

Esta Guía de Buenas Prácticas, dirigida a los Departamentos del Gobierno Vasco, tiene como objetivo primordial reducir y/o suprimir las cargas administrativas y las obligaciones de información a la Administración. 

Para la consecución de este objetivo, la presente Guía dirige sus principales acciones a racionalizar y simplificar los Procedimientos Administrativos, consiguiendo una Administración más eficiente y transparente y procurando una relación con ciudadanía y empresas ágil y accesible.

No obstante, la racionalización de procedimientos debe ir acompañada de una adecuación normativa y de unas herramientas tecnológicas que posibiliten el cambio.

Es por ello que en la presente Guía se definen tres Ejes de Actuación:

1. Procedimientos: Como eje básico de actuación para la introducción de las medidas que posibilitarán la reducción de cargas administrativas.

2. Normativa: En lo que afecta a su adecuación para recoger las modificaciones necesarias en los procedimientos.

3. Tecnología: Como facilitadora del cambio al ser la herramienta que permitirá la puesta en marcha de muchas de las medidas a introducir.
Es objeto de esta Guía detallar las buenas prácticas y actuaciones recomendadas en el área de procedimientos. No obstante, se desarrollan también de forma somera las actuaciones de acompañamiento a la mejora de procedimientos tanto en el área de normativa como de  tecnología, ya que estas dos son necesarias para la puesta en marcha de las medidas definidas en el área de procedimientos. 
3.2. Primer Eje de Actuación: Procedimientos
La Simplificación de los Procedimientos Administrativos tiene como objetivo primordial agilizar y facilitar el servicio a ciudadanía y empresas. 
La simplificación de los procedimientos administrativos tendrá en consideración, además de la eliminación de tareas innecesarias o redundantes, la simplificación de los trámites establecidos, en especial, la oportunidad de la información solicitada al personal interesado. 
En este sentido, debe revisarse:
· La necesidad de solicitud de esta información.

· Y, en caso de ser necesaria, si puede ser obtenida de alguna otra forma, como por ejemplo mediante colaboración interadministrativa.

Los aspectos relacionados con la simplificación administrativa, las medidas concretas para llevar a cabo esta simplificación, se desarrollan en el siguiente capítulo.
3.3. Segundo Eje de Actuación: Normativa

De forma coordinada y en paralelo con la simplificación administrativa ha de abordarse la Adaptación de la Normativa que regula los procedimientos administrativos y que establece las condiciones y requisitos de su gestión.

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta la Adaptación a la Directiva de Servicios que se está llevando a cabo en los procedimientos de varios sectores de actividad como son Turismo, Industria o Sanidad y efectuar las modificaciones oportunas de forma coordinada. Se adjunta en el anexo del presente documento la Ficha de Modificación de Leyes y Decretos que se ven afectados por la trasposición de la Directiva de Servicios. Suponen un total de 14 Leyes, 25 Decretos y una Orden. 

Así mismo, la elaboración de toda normativa futura habrá de contemplar una Memoria de Análisis de Impacto Normativo que, entre otros aspectos,  evite cargas y/o trámites innecesarios, reduciéndolos al mínimo imprescindible.

3.4. Tercer Eje de Actuación: Tecnología

La Tecnología constituye no solo una herramienta de trabajo; muchas veces, actúa como catalizador para que los cambios se produzcan. 

En el caso que nos ocupa, además de ser una herramienta imprescindible para poder implantar muchas de las medidas de reducción de cargas administrativas que se recogen el la presente Guía, constituye en sí misma la materialización de muchas de estas medidas. Dos ejemplos claros son la Digitalización de los Procedimientos Administrativos o la Interoperabilidad Administrativa. 

Se han identificado Siete Ámbitos Concretos en los que el desarrollo de la Tecnología será clave para la implantación de las medidas de reducción de cargas definidas:
· Digitalización de Servicios: Disponibilidad de los servicios electrónicos para ciudadanía y empresas.
· Sede Electrónica: Creación y Puesta en Funcionamiento de la Sede Electrónica del Gobierno Vasco.
· Ventanilla Única: Para aplicación de la Directiva de Servicios.
· Portal de Empresas: Portal específico para empresas.
· Pasarelas con Entidades Financieras
· Interoperabilidad
Constituye actualmente uno de los retos más importantes de las Administraciones y una de las principales oportunidades de mejora de cara a minimizar la información que se solicita al personal interesado. En el momento de la elaboración de esta Guía se encuentran ya disponibles los siguientes servicios: Obligaciones Tributarias con las Diputaciones Forales y con la Agencia Estatal Tributaria, Impuesto de Actividades Económicas, Obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social, Consulta de datos de Nivel de Renta,   Consulta y verificación de Datos de Identidad con la Dirección General de la Policía y Consulta y Verificación de Datos de Residencia con el Instituto Nacional de Estadística.

· Adaptación de la Plataforma Electrónica, “Platea”, a las necesidades del conjunto de Departamentos y Organismos del Gobierno Vasco.


4. Medidas de Reducción de Cargas Administrativas
4.1. Identificación de Cargas Administrativas

Se adjunta a continuación una relación de las cargas administrativas identificadas y que pueden ser medibles y traducidas a costes concretos para empresas y ciudadanía.
Esta relación no es exhaustiva, pero permite identificar las cargas administrativas más frecuentes, incluyendo los trámites obligatorios y voluntarios.

La relación está basada en el Método Simplificado de Medición de Cargas Administrativas elaborado por el Grupo de  Trabajo formado por los tres niveles administrativos: Administración General del Estado, Administración Autonómica y Administración Local.

Las lista de cargas administrativas identificadas es la siguiente:

· Solicitud y renovación de autorizaciones, licencias y permisos. 
Todo trámite que incluya la presentación de datos identificativos y/o información para la realización de una actividad.
· Comunicación de datos y presentación de documentos. 

Toda obligación de presentar, bien sea a la Administración o a terceros, información sobre la actividad que realiza una empresa. Incluye, entre otros: comunicación de actividad o datos, presentación de informes periódicos, presentación de facturas, justificantes, certificados, declaraciones responsables, etc.
· Conservación de documentos.

Obligación de conservar y, en su caso, poner a disposición dela Administración y terceros documentos emitidos por la Administración, terceros o por la propia empresa.
· Inscripción, baja y modificación en registros.

Referido a registros administrativos, gremiales, profesionales o de otro tipo.

· Llevanza de libros, elaboración de documentos, cuentas, etc.

En general, todo aquel requisito que suponga la obligación de elaborar y, en su caso, mantener al día un documento que pueda ser exigido por la Administración o por un tercero.

· Auditorías, inspecciones y controles.

· Acreditación de avales, garantías u otros fondos.

· Información a terceros u obtención de consentimiento de terceros.

En general, todos lo requisitos que una empresa o persona debe cumplir para informar a personas interesadas (ciudadanía, clientes, accionistas, trabajadores/as,…) de algún hecho, actividad o característica.

· Formalización de hechos o documentos.

Formalización en documentos público de un hecho o documentos por una persona acreditada.
Es objeto de esta Guía de Buenas Prácticas establecer mecanismos de reducción de las cargas identificadas, para lo que se han definido una Serie de Medidas que contribuyan a la Reducción y/o Eliminación de estas Cargas. 

En algunos casos, la medida será la eliminación por completo de la carga administrativa. En otros, la carga administrativa podrá ser sustituida por otro trámite que suponga menor coste para el personal interesado, sea una empresa o sea la ciudadanía. En cualquier caso, se procederá a la revisión y simplificación de procedimientos, tratando de eliminar y simplificar sus trámites, ajustando la documentación a solicitar por la estrictamente necesaria y reduciendo la frecuencia de tramitación en la medida de lo posible.
4.2. Medidas de Reducción de Cargas

Las medidas y actuaciones que se definen en la presente Guía están encaminadas a la mejora sustancial del servicio a empresas y ciudadanía, pero, sobre todo, orientadas a la reducción de cargas administrativas, permitiendo una mejora en la competitividad de las empresas y una reducción de esfuerzo en la cumplimentación de trámites en las empresas y la ciudadanía.
Se recogen dos Tipos de Medidas: Directas e Indirectas.

Las Medidas Directas son aquéllas que tienen una afectación inmediata en la reducción de cargas y que pueden ser medibles, cuantificables en base a unos criterios objetivos.

Las Medidas Indirectas suponen una mejora sustancial en el servicio pero no pueden ser cuantificadas de una manera objetiva.
Las Medidas Directas se agrupan en cuatro bloques:

· Optimización de los Procesos de Autorización.

Las autorizaciones administrativas constituyen una familia de procedimientos que, por su volumen de tramitación y por su relación directa con la actividad empresarial, requiere un tratamiento diferenciado y minucioso, de cara a facilitar al máximo el establecimiento de empresas y eliminar todas las barreras posibles para la dinamización de la actividad económica.
· Simplificación o Supresión de Trámites.

La simplificación de procedimientos se llevará acabo revisando los trámites necesarios y valorando, primeramente, su necesidad real y, en caso de prevalecer esta necesidad, las posibilidades de simplificación para su cumplimentación desde el punto de vista de empresas y ciudadanía.
· Simplificación Documental.
Uno de los aspecto clave de la revisión procedimental será la aportación de documentación por parte del personal interesado: datos, certificados, declaraciones responsables, informes, memorias,… 
Se deberá revisar, por ello, inicialmente, si el uso de la solicitud está justificado y, en caso afirmativo, otras alternativas de obtención de la documentación a acompañar a la misma que no sea a el propio personal interesado: Otras Administraciones, entidades colaboradoras,…
· Reducción de Frecuencia.
Se refiere tanto a la reducción de la frecuencia de presentación de datos y documentos como a la ampliación de los plazos de validez de licencias, autorizaciones, inscripciones en registros, etc.
Con respecto a las Medidas Indirectas, son dos las que se proponen para su adopción en los diferentes procedimientos de los Departamentos del Gobierno Vasco:
· Reducción de Plazos y Revisión del Sentido del Silencio Administrativo ampliando procedimientos a silencio positivo.

· Simplificación y Unificación del Lenguaje Administrativo facilitando la comprensión, cumplimentación y tramitación de documentos.
Por último, se concreta a continuación cada una de las Medidas Directas a aplicar en la simplificación administrativa.
4.2.1. Optimización de los Procesos de Autorizaciones
Las Medidas relativas a la Optimización de los Procesos de Autorizaciones son:

· Sustitución de autorizaciones por Comunicaciones Previas susceptibles de comprobación posterior.
· Renovación Automática y Proactiva de licencias o autorizaciones.
4.2.2. Simplificación o Supresión de Trámites
Las Medidas concretas en cuanto a Simplificación o Supresión de Trámites son:
· Sustitución de aportaciones de documentación por Declaraciones Responsables.
· Eliminación de Obligaciones Innecesarias o Repetitivas.
· Establecimiento de Umbrales Mínimos para la cumplimentación de una carga.
· Inscripción de Oficio en Registros.
4.2.3. Simplificación Documental

En materia de Simplificación Documental se propone adoptar las siguientes medidas:

· No solicitar documentos que ya obren en poder de la Administración.
· Reducción de la documentación a aportar.
· Simplificación de Formularios, Unificación de Formatos y Digitalización.
4.2.4. Reducción de Frecuencia

En cuanto a Reducción de Frecuencia, existen dos formas posibles de favorecer la simplificación administrativa:

· La Reducción de la Frecuencia de Presentación de información.
· La Ampliación de los Plazos de Validez de licencias, autorizaciones, inscripciones en registros, etc.

5. Medición de las Cargas Administrativas
Como se ha comentado a lo largo del documento, el objetivo principal de la elaboración de esta Guía es la de reducir y/o suprimir las cargas administrativas derivadas de la tramitación de los diferentes procedimientos.
Este objetivo se concreta en una reducción de cargas administrativas  del 30% para el final del año 2012.
5.1. Método Adoptado
Se adoptará el Método Simplificado de Medición de Cargas Administrativas, elaborado y compartido por las Administración Públicas a nivel Estatal, Autonómico y Local.

Se trata de un método basado en el Modelo de Costes Estándar (MCE) pero adaptado a la realidad de los tres niveles administrativos.

La Medición, expresada en euros y en términos anuales, de una carga administrativa se efectúa multiplicando tres valores:

· el Coste Unitario de cumplir con la carga. 

· la Frecuencia Anual con la que debe realizarse. 

· el Volumen de Expedientes anual del procedimiento analizado o la Población que debe cumplir con la Carga.

El Coste Unitario se toma de los estudios realizados por la Administración estatal, cuyos resultados se encuentran recogidos en las tablas que se adjuntan a continuación.
	Tabla para la medición del coste directo de las cargas administrativas
	Coste unitario (en €)

	1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
	Presentar una solicitud presencialmente

Presentar una solicitud electrónica

Tramitación mediante intermediarios (bancos, médicos, ...)

Presentación convencional de documentos, facturas o requisitos

Presentación de una comunicación presencialmente

Presentación de una comunicación electrónicamente

Presentación electrónica de documentos, facturas o requisitos

Aportación de datos

Presentación de copias compulsadas (acumular al coste del documento)

Presentación de un informe y memoria

Obligación de conservar documentos

Inscripción convencional en un registro

inscripción electrónica en un registro

Llevanza de libros

Llevanza libros en vía electrónica

Auditoría o controles por organizaciones o profesionales externos

Información a terceros

Formalización en documentos públicos de hechos o documentos

Obligación de comunicar o publicar
	80
5
35
5*
30
2
4*
2*
1*
500
20
110
50
300
150
1.500
100
500
100


*Euros por unidad 

Los costes unitarios pueden ser acumulativos: Ej.: Si se exige presentar una solicitud presencial, acompañada de 2 documentos, de los cuáles 1 de ellos debe compulsarse, el cálculo sería: 80€ (por la solicitud presencial) + 10€ (por la presentación convencional de 2 documentos) + 1€ (por compulsa de un documento) = 91€.
En el caso de que para este mismo procedimiento se determine la adopción de las medidas de presentar la solicitud de forma electrónica, dejar de solicitar uno de los dos documentos y que el segundo se pueda presentar de forma electrónica, los costes de la cargas administrativas serían los siguientes: 5€ por la solicitud electrónica + 4€ por la presentación electrónica de un documento = 9€.  

Se habría conseguido una reducción en las cargas administrativas del 90%.

	Tabla para la medición del coste agregado de la reducción 

(solo cuando no se puede utilizar la tabla anterior)
	Importe 

(en €)

	1

2

3

4

5

6
	Renovación automática de autorizaciones y licencias

Implantación de tramitación proactiva

Establecimiento de respuesta inmediata en un procedimiento

Reducción de plazos de respuesta de la Administración
Establecimiento de sistemas específicos de ayuda a la cumplimentación
Puesta en marcha de campañas de información a interesados
	175

100

200

**

30
15


** ver escala en función del tiempo reducido:


Del 1-25%------
 20 € 


Del 26-50%------
 60 € 


Del 51- 75%----- 
110 € 


Del 76- 99%----- 
180 €
5.2. Estimación de Reducción de Cargas

Se ha efectuado una Medición de la Reducción de Cargas Administrativas potencial, obteniendo que puede lograrse una reducción cercana al 50%. 

Para facilitar el análisis de impacto de la aplicación de estas medidas en cada uno de los procedimientos, se han agrupado los procedimientos en familias y se proponen las medidas a aplicar a cada una de ellas.

Las Medidas Mínimas propuestas aplicables con carácter general a todas las familias de procedimientos son:
· Digitalización de todas las solicitudes y comunicaciones a la Administración.

· Aportación de documentación en formato electrónico.

Además, se propone evaluar la adopción de las siguientes medidas a cada grupo o familia de procedimientos y, en especial a aquellos con un gran volumen de tramitación o afectados por la Directiva de Servicios:
· Sustitución de aportaciones de documentación por declaraciones responsables.
· No presentación de documentos que ya obren en poder de la Administración. 

· Reducción de documentación a aportar: memorias, compulsa de documentos, ….
· Implantación de tramitación proactiva.
· Establecimiento de respuesta inmediata en los casos viables.
· Reducción de plazos de respuesta de la Administración.

· Sustitución de autorizaciones por comunicaciones a la Administración.

El cálculo de la reducción de cargas potencial cercana al 50% se ha obtenido con la aplicación de las medidas mínimas propuestas a cada uno de los procedimientos, la digitalización de solicitudes y comunicaciones y la presentación de documentación en formato electrónico

A continuación se presenta cuál es el impacto de la aplicación de estas medidas de reducción de cargas administrativas es dos tablas diferentes: por familia de procedimientos y por Departamento.

	Familia
	Costes iniciales (€)
	Costes finales (€)
	Reducción (€)
	Reducción  (%)

	Arbitrajes, Denuncias y Reclamaciones
	
	
	
	

	Autorizaciones
	
	
	
	

	Ayudas y Subvenciones
	
	
	
	

	Comunicaciones a la Administración
	
	
	
	

	Registros y Censos
	
	
	
	

	Inspecciones y Servicios
	
	
	
	

	Pruebas de Acreditación
	
	
	
	

	Total
	
	
	
	


	Departamento
	Costes iniciales (€)
	Costes finales (€)
	Reducción (€)
	Reducción  (%)

	Cultura
	
	
	
	

	Economía y Hacienda
	
	
	
	

	Educación, Universidades e Investigación
	
	
	
	

	Empleo y Asuntos Sociales
	
	
	
	

	Industria, Innovación, Comercio y Turismo
	
	
	
	

	Interior
	
	
	
	

	Justicia y Administración Pública
	
	
	
	

	Medio Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y Pesca
	
	
	
	

	Presidencia
	
	
	
	

	Sanidad y Consumo
	
	
	
	

	Vivienda, Obras Públicas y Transportes
	
	
	
	


Por último, cabe destacar que tan solo con la implementación de las medidas mínimas de digitalización de solicitudes y presentación de documentación en formato electrónico en la familia de procedimientos de Ayudas y Subvenciones que se detallan a continuación, puede alcanzarse una reducción del 31%, cumpliendo con los objetivos marcados.


6. Documentación de Referencia
Se adjunta una relación de la documentación que ha servido de referencia en al elaboración de esta guía de buenas prácticas para la reducción de cargas administrativas, así como su ruta de acceso para los casos en que la documentación esté disponible en Internet.

	Documento
	Autor
	Ruta

	Plan de Innovación Pública
	Gobierno Vasco
	

	Real Decreto 1083/2009, de 3 de julio, por el que se regula la memoria del análisis de impacto normativo
	Ministerio de la Presidencia
	http://www.defensa.gob.es/Galerias/areasTematicas/observatorio/fichero/normativa/SBD_OM_RD1083_impactoNormativo.pdf

	Guía Metodológica para la elaboración de la Memoria de Análisis de Impacto Normativo
	Ministerio de Política Territorial y Administración Pública
	http://www.mpt.gob.es/areas/funcion_publica/iniciativas/impacto_normativo.html

	Plan de acción para la reducción de cargas administrativas
	Ministerio de Política Territorial y Administración Pública
	http://www.mpt.gob.es/areas/funcion_publica/iniciativas/normativa_es/plan_accion_reduccion_cargas_advas/document_es/documento.pdf

	Manual de reducción de cargas administrativas en el ámbito local
	Ministerio de Política Territorial y Administración Pública
	http://www.femp.es/files/566-970-archivo/Manual_local_cargas_administrativas_23_12_2010_con_logo.pdf

	Método simplificado de medición de cargas administrativas y de su reducción
	Ministerio Política Territorial y Administración Pública
	http://www.mpt.gob.es/areas/funcion_publica/iniciativas/normativa_es/metodo_medicion/document_es/documento.pdf

	Libro blanco reforma sector servicios
	Ministerio de Economía y Hacienda
	http://www.meh.es/Documentacion/Publico/SGPEDC/Libro blanco para la reforma del sector servicios.pdf

	Propuestas de la CEOE para la reducción de cargas en las CCAA
	CEOE
	

	Guía buenas prácticas para la elaboración y revisión de la normativa con incidencia en la actividad económica
	Generalitat de Cataluña
	http://www.gencat.cat/especial/gbp/cas/index.htm

	Plan de acción para la reducción de cargas administrativas (2010-2012)
	Generalitat de Cataluña
	

	Decreto medidas de simplificación y de reducción de cargas administrativas Generalitat Valenciana
	Generalitat Valenciana
	http://www.docv.gva.es/datos/2010/10/14/pdf/2010_11021.pdf

	Plan de Simplificación y Reducción de Cargas Administrativas de la Generalitat 2010-2012
	Generalitat Valencia
	http://www.cjap.gva.es/portal/c/document_library/get_file?uuid=7e2a14e7-186f-4b76-a99a-4c8710ce503e&groupId=10128

	Manual de simplificación administrativa y agilización de trámites
	Junta de Andalucía
	https://ws024.juntadeandalucia.es/plutonDescargas/15_647_manual_de_simplificacion_administrativa.pdf

	Plan acción reducción cargas Gobierno de Cantabria
	Gobierno de Cantabria
	http://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=177167

	Guía metodológica de mejora de la calidad normativa BOCYL
	Junta de Castilla León
	http://bocyl.jcyl.es/html/2011/01/24/html/BOCYL-D-24012011-9.do

	Catálogo simplificación documental BOCYL
	Junta de Castilla León
	http://bocyl.jcyl.es/html/2011/02/04/html/BOCYL-D-04022011-1.do

	Ley Foral de medidas de simplificación adminsitrativa15/2009
	Gobierno de Navarra
	http://www.boe.es/boe/dias/2010/01/15/pdfs/BOE-A-2010-596.pdf
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